
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda.  
 
CONSTANCIA A despacho del señor Juez, hoy 22 de marzo de 2022. 
 
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RAMÍREZ 
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintidós de marzo de dos mil veintidós.  
 
Radicado No. 66682-40-03-002-2017-00105-00 
EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
CESAR AUGUSTO RODAS VS RICARDO ARIAS. 
 
Según lo informado en constancia secretaria, en la cual informan que dentro del 
proceso EJECUTIVO SINGULAR que cursa en este mismo Juzgado, promovido por 
CESAR AUGUSTO RODAS contra el aquí demandado (radicado al No. 2017-00105), 
se decretó el embargo de remanentes o de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar al demandado RICARDO ARIAS dentro del presente 
expediente radicado al No. 2017-00105. 
 
Así la solicitud y revisado el expediente se observa que la medida comunicada NO 
SURTE EFECTOS por cuanto el proceso terminó por sentencia, declarando probada 
las excepciones de mérito de fecha 25 de julio de 2018. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de 
Cabal, 
 
R E S U E L V E: 
 
Primero. Disponer que la medida de embargo de los bienes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los bienes embargados 
al demandado RICARDO ARIAS, solicitada por este mismo Juzgado según 
constancia secretarial, de fecha 22 de marzo de 2022, NO SURTE EFECTOS 
LEGALES por cuanto el proceso terminó por sentencia, declarando probada las 
excepciones de mérito de fecha 25 de julio de 2018. 
 
Segundo. Por Secretaría déjese la respectiva constancia secretarial acerca de lo aquí 
dispuesto, en el expediente radicado al No. 2022-00073 que se encuentra en curso en 
este mismo Juzgado. 
 

Notifíquese, 
 

  

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA  
JUEZ  

// 
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